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. DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu- 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios ae 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Jioa guarde), S. M. la Reina D.a Vic- 
loria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín 
cipe (le Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud- 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
nilia.

(Gaceta del *5 de tetubre de 1917.)

ffilIMCl CENTRAL

BEAL ÓRÜKN.

limo. Sr.: Ea vista de lo ele
vado de los precios á que actual
mente se cotizan las carnes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisaría general de Abasteci
mientos, se ha servido disponer 
que á partir de la fecha de la pu
blicación de la presente Real 
orden en la Gaceta de Madrid, se 
prohíba la exportación de toda 
clase de carnes en conserva.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1917.—Bugallal. 
—Señor Director general de 
Aduanas.

(Gaceta del Z3 de Oatubre de 1917).

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Pendiente de infor
me del Cousejo de Estado el pro
yecto de Reglamento definitivo 
para la organización y funciona
miento de las Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y Nave
gación, para ejecución de la ley 
de Bases de 29 de Juuio de 1911, 
y estableciéndose eu las disposi
ciones transitorias de dicho pro
yecto que las eleccioues serán 
aplazadas en todas las Cámaras 
por el tiempo necesario para que 
estas Corporaciones puedan que
dar constituidas y organizadas 
en la forma que se establece eü 
el citado Reglamento, y ten:eudo 
eu cuenta, además que dada la 
fecha de la próxima reuovacion 
trienal, que es la del 15 de No
viembre próximo, conviene que 
tengan presenteu lo anterior las 
Cámaras de Comercio ó Industria 
á fin de que se suspendan los 
trabajos preparatorios que á este 
efecto fuera preciso realzar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Juuta Cousultiva de Cámaras, ha 
tenido á bien disponer quesean 
aplazadas en las Oamaras de Co
mercio, Industria y Navegiciou, 
las elecciones para la próxima re
novación trienal de sus Vocales, 
hasta tanto que se dicte el Regla
mento definitivo para la ejecu
ción de la ley de 29 de Junio de 
1911.

Lo que de Rea! orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Oo- 
tubre de 1917.—El Vizconde de 
Esa.—Señor Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo.

(Gaceta del 24 d‘. Octubre de 1917y.

MINISTERIO DE FOMENTO

REGU. AMENTO
definitivo para la ejecución de 

la ley de Epizootias de 18 de 
Diciembre de 1914.

(CONTINUACION)

CAPITULO XIII.
DESTRUCCION DE OADAtERK».

Art. 136. Todo Veterinario 
tiene la obligación de dar parte 
ai Inspector muuicipal de Higie
ne y Sanidad pecuarias de la 
muerte de los animales» á que hu
biera asistí lo eu el ejercicio de 
su profesión, cualquiera que fue
se la causa de la muerte.

Eu el parte se bará constar la 
espacie del animal, el nombre 
del propietario y la enfermedad 
que ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumplie
ra esta obligación, incurrirá en 
la multa de 50 pesetas.

Los Iuspectores muuicipales 
adquiriráQ cuantos datos les sea 
posible acerca de las bajas por 
muerte experimentadas en la ga
nadería da su3 respectivos térmi
nos, y deberáu praotioar la au- 

' topsia de aquellos auimales que

sospechasen muertos de enferme
dad epizoótica.

Art. 137. Todo animal sacri
ficado ó muerto á consecuencia 
de enfermelad infecto-contagio- 
sa, tendrá necesariamente que 
ser destruido por alguno de los 
siguientes procedimientos:

a) En Centros de aprovecha
miento provistos de material ade
cuado.

b) Por cremación directa ó en 
hornos especialmente destinados 
á este fin.

c) Por la solubilizacion por 
los ácidos.

d) Por enterramiento.
Art. 138. Sólo podrán funcio

nar aquellos Centros de aprove
chamiento especialmente auto- 
torizados para ello, debiendo sus 
dueños dar cuenta decenalmente 
á la Inspección provincial de Hi
giene y Sanidad pecuarias, de los 
animales que han ingresado 
muertos ó para ser sacrificados eu 
el establecimiento, incurriendo, 
en el caso de no llenar este re
quisito, en multa de 50 á 250 
pesetas.

Dicho parte se remitirá diaria
mente en los casos eu que haya 
declarada en el término tnuuioi- 
pal alguna epizootia, castigándo
se las ocultaciones ó no remisión 
del parte indicado, con multi de 
200 á 400 pesetas.

Además, la reincidencia en el 
incumplimiento de diohos requi
sitos motivará ta clausura del es
tablecimiento por ordeQ del Go
bernador civil.
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r¿Art. 139. En aquellas pobla» 
eionesdcüde no existan Centros 
de aprovechamientos de animales 
muertos, se efectuará la destruc
ción de cadáveres por oremaoion 
ó solubilizacion, ó se procederá al 
enterramiento de los mismos.

La cremación deberá efectuarse 
en hornos, especiales, y, de no 
haberlos, se hará directamente 
en hogueras de leña ó rociando 
los cadáveres con líquidos infla
mables, cuidando de enterrar los 
restos cuando la incineración re
sulte incompleta.

La solubilizacion de los cadáve 
res se hará por medio de los áci
dos minerales, en tinas adecua
das.

Nodispouieudode los elementos 
necesarios para la destrucción de 
los cadáveres en las formas indi
cadas, 6e procederá á su enterra
miento, á ser posible, en el mis 
rno sitio donde murieron ó fueron 
sacriricados, en una fosa profun
da, cubriéndolos con una capa de 
cal y otra de tierra de un metro 
de espesor.

Art. 140. En todos los casos 
podrán aprovecharse las pieles, 
previa desinfección, según se 
previene en el artículo 152 de 
este Reglamento, excepto eu los 
especiales previstos en los artícu
los 182, 194 y 213 del título III, 
que requieren su destrucciou al 
propio tiempo de los eádáveres. 
Estos no podrán ser despojados de 
las mismas eu tales circunstan
cias, debiendo ser inutilizadas, en 
los casos de enterramiento, por 
ácido sulfúrico ó haciéndolas 
múltiples cortes, á flu de avitar 
que para su aprovechamiento 
sean desenterrados los animales.

Art. 141. La Autoridad mu
nicipal cuidará del exacto cum
plimiento de cuanto á la destruc
ción de cadáveres de animales se 
refiere y los Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias vigilarán 
para que dicha destrucción se 
efectúe en condiciones de com
pleta garantía.

Art. 142. Queda terminante
mente prohibido abandonar ani
males muertos ó moribundos, 
arrojarles á los estercoleros, ríos 
pozos, caminos, carreteras, caña
das, ecótera.

Comprobada la responsabilidad 
del que abandonara ó arrojara en 
dichos sitios públicos animales 
muertos ó moribundos, incurrirá 
en la multa de 150 á 300 pesetas, 
si no es aplicable mayor sanción 
penal como atentado á la riqueza 
pecuaria y á la salud públioa.

Los que desenterraren anima
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les serán castigados con la multa 
de 500 pesetas.

Capitulo xiv.
DESINFECCION.

Art. 143. Serán objeto de de
sinfección: los vagones y los bar
cos destiuados al transporte y á 
la importación y exportación de 
ganados; los albergues de los ani
males en que se haya declarado 
alguna enfermedad infecto-couta- 
giosa; los locales dedicados al alo
jamiento de animales de tránsito 
como las posadas, paradores, ven
tas, cebaderos, etc.; los vehículos 
empleados para conducir anima
les muertos y los animales en es
te transporte utilizados; las jau as 
de las aves; los cajones para el 
transporte de toros y de cerdos; 
los mercados, abrevaderos, corra
les, etc.,y todos aquéllos lugares, 
utensilios y personas que se con 
sideren vehículo eficaz ó sospe
choso de transmitir las enferme
dades de los ganados.

Art. 144. La desinfección de 
los locales particulares en los ca 
sos á que obliga este Reglamento, 
correrá de cuenta de los dueños; 
pero se efectuará bajo la dirección 
y vigilancia del Inspector pro
vincial ó municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias.

Los dueños que no efectúen 
dicha desinfección serán castiga
dos con multa de 50 á 100 pese
tas. Además, por la Autoridad 
local se ordenará la desinfección 
á cargo del infractor.

Art. 145. La desinfección de 
los barcos, vagones, embarcade
ros, puentes y demás locales y 
material utilizado para el trans
porte de animales, se practicará 
en la forma prevista en los ar
tículos 86 al 92 y 108, y será de 
cuenta de las empresas respecti 
vas, las cuales no podrán perci
bir por este servicio más derechos 
que los consignados en los artícu
los 84 y 107 d^ este Reglamento.

Art. 146. La desinfección da 
los mercados, ferias y demás lu
gares públicos dedicados k la es
tancia de ganados, Berá de cuenta 
de los Muuicipios, excepto en el 
caso en que sean explotados por 
una entidad particular, pu^s en
tonces será ésta la obligada á 
efectuar y costear la desinfec
ción.

Tanto 109 Municipios como las 
empresas que uo cumplan los 
preceptos de este artíoulo, serán 
castigados con multa de 100 á 
250 pesetas.

Art. 147. Los abrevaderos de 
pila serán desinfectados vaciando

su contenido, limpiándoles el se
dimento que tengan, lavándoles 
con una solución desinfectante y 
enjuagándolos con agua.

Cuando, por las condiciones de 
los abrevaderos, uo hubiere posi
bilidad de efectuar dicha opera
ción, ó si la enfermedad motivo 
de la desinfección se considerase 
de gran peligro para la ganade
ría, la Autoridad local, Je acuer
do con los Inspectores provincial 
ó munioipal, podrá declarar la 
clausura ó inhabilitación tempo
ral de los abrevaderos, cuidando 
de habilitar otros.

Art. 148. Los caminos que se 
consideren infectos podrán ser 
inhabilitados temporalmente pa
ra ia circulación, si pueden sus
tituirse con otros. En caso de no 
ser posible la sustitución, se in
dicará el peligro por medio de 
letreros.

Los sitios que hayan sido ocu
pados por animales muertos, ó en 
los que hubiere esparcidos deyec
ciones, sangre ó productos pato
lógicos, seráu quemados oou al
cohol, petróleo, gasoliua ó leña, 
ó regados con uua solución de
sinfectante.

Art. 149. Las dehesas, mon
tes ó terrenos de aprovechamien
to común podráu ser clausurados 
temporalmente para los ganados, 
de acuerdo con la JuQta local de 
Ganaderos, si se declararan in
fectos por existir ó haber existido 
animales atacados de enfermedad 
infecto-contagiosa.

La Dirección general dé Agri
cultura podrá ordenar la desin
fección de los sitios peligrosos, en 
la forma determinada en el ar
tículo anterior,

, Art. 150. Los vehículos utili
zados para el transporte de ani
males muertos ó enfermos debe
rán desinfectarse en igual forma 
que los vagones.

Asimismo deberán ser lavadas 
con una solución antiséptica las 
extremidades de los animales que 
hayan sido utilizados para el 
transporte.

Las Empresas de transportes 
de animales muertos que no lle
nen los requisitos consignados 
en este articulo, incurrirán en 
multa de 100 á 250 pesetas.

Art. 151. Todo animal muer
to de enfermedad común ó con
tagiosa se deberá transportar en 
vehículo adecuado, y autos de 
moverlo del sitio en que se en
cuentre se le taponarán las aber
turas naturales con algodón ó 
estopa empapados en soluoion an
tiséptica.

Art. lo2. Las piafes de l0s 
animales muertos á consecuen. 
cía da enfermedad infecto-conta 
glosa, salvo los casos especiales 
eu que se previene su destruc, 
cion, serán desinfectadas por fe 
mersion durante doce horas 6q 
una de las soluciones A) ó B) dni 
artíoulo 155.

Art. 153. Serán escrupulosa- 
mente desinfectados los ¡ocales 
que hayan albergado animales 
atacados de enfermedad infecto, 
contagiosa, y fes enseres, atala
jes, etc., que en ellos existan.

La desinfección se practicará 
en la forma siguiente:

a) Ventilación de los locales;
b) Irrigación ó pulverización 

con líquidos desinfectantes, se
gún las fórmulas A) ó B) del ar- 
tículo 155, y á continuación ba
rrido y raspado de los techos, pa
redes, rastrillos, pesebres, vallas 
y suelo da los locales.

c) Extracción de las camas, 
estiércoles, restos de alimentos, 
etcétera, y destrucción de los mis. 
mos por el fuego ó desiufeccioa 
por la cal, Si en los locales exis
tiesen alimentos que se supongan 
contaminados, serán asimismo 
destruidos por cremación;

d) Lavado general del local 
y accesorios de! mismo con una 
de las soluciones desinfectantes 
A) ó B), y blanqueo antiséptico 
de las paredes y techo con una de 
las fórmulas C) ó D) comprendi
das en el artículo 155;

é) Los objetos de poco valor 
empleados en la limpieza, abrigo 
y sujeción de los animales, los 
vendajes, etc., serán destruidos 
por el fuego;

f) Los arneses serán desmon
tados y sometidos á la acción de 
las soluciones antisépticas A)óB) 
del artículo 155, ó del agua hir
viendo, segúu su naturaleza. Las 
mantas serán también hervidasó 
sometidas á la acción de dichas 
soluciones desinfectantes.

Art. 154, Las personas que 
iutervengan en la custodia y vi
gilancia de los animales aislados, 
en la conducción de cadáveres,es
tiércoles, etc., están obligadas é 
someterse á la siguiente desinfeo- 
oion: lavado de las maaos y de 
los brazos con agua jabonosa ca
liente, primero, y después, de
sinfección de dichas partes con 
una de las soluciones desinicc- 
tantes A) ó B) del artículo 155. 
El calzado y los vestidos también 
serán desinfectados, sobre todo 
cuando estas personas tengan 
que salir de la zona declarada iu 
feo ta.
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Desinfectantes.
Art. 155. Para la desiofec- 

cíoq so emplearán, según los ca- 
|0Sf las fórmulas siguientes:

1 • Desinfección de locales, 
vagones, barcos, suelos, enseres, 
arneses, etc.:

¿) Bicloruro de mercurio (su
blimado), dos gramos.

Sal común, 10 Ídem.
Agua, un litro.

fy Acido fóuico, cinco parles. 
Agua, 100 Idem.

B‘) Desinfectantes derivados 
de la hulla, cuyo empleo 
esté autorizado por la Di
rección General de Agri
cultura, cinco partes.
Agua, 100 ídem.

2. ° Desinfección de suelos, es
tiércoles, etc.:

C) Sulfato de cobre, 10 partes. 
Agua, 100 Ídem.

3. ° Blanqueo antiséptico de
paredes y techos, etc.:

D) Cal viva, dos kilogramos. 
Agua, ocho 1 itros. 
(Prepárese la lechada en el 
momento de usarla.)

E) Hipoclorito de sosa comer
cial, un kilogramo.
Agua, nueve litros.

4. ° Desinfección gaseosa:
i) Fumigaciones sulfurosas: 

un kilogramo de azufre por 
100 metros cúbicos de ca
pacidad.

En la desinfección de vagones 
y albergues de mercados, ferias, 
etc., podrá sustituirse las fórmu
las anteriores con el empleo del 
vapor de agua á presión, previa 
aprobación del procedimiento por 
la Iuspeceiou general de Higiene 
y Sanidad pecuarias.

Art. 156. La Dirección Gene
ral de Agricultura podrá autori- 
rizar, en sustitución de los desin
fectantes comprendidos en el ar
tículo anterior, el empleo de 
aquellos otros, patentados ó no, 
que estén oficialmente reconoci
dos de utilidad pública ó lo sean 
en lo sucesivo por dicho Centro 
directivo, y cuya eficacia esté 
plenamente comproba ia, á juicio 
de la Inspeoeiou General de Hi
giene y Sanidad pecuarias.

(Se continuará.)

AllNISMli imiim
Nnu. 3.218.
B ooigas.

Don Eugenio Vara Fraile, Alcal
de Presidente del Ayunta
miento de este pueblo.
Hago saber: Que esta Corpora

ción tiene en proyecto la enaje

nación en subasta pública, de , 
cuarentay oiueo obradas, ciento 
cuatro estadales ó sean doce hec
táreas, ochenta y ocho áreas y 
veinticinco centiáreas, del terre
no de los propios de este Ayun
tamiento llamado «Bodón Blan
co», situado en este término mu
nicipal, al pago del mismo nom
bre y del «Hoyo», cuyo terreno 
ha sido valorado en la cantidad 
de cinco mil seiscientas noventa 
pesetas.

Lo que se hace público por 
medio del presente al objeto de 
oir reclamaciones, ya sobre la 
valoración del terreuo, ya en 
cuanto á su enajenación, cuyo 
derecho podrá ejercitarse por los 
vecinos y por quien se considere 
perjudicado con expresado pro
yecto, eu el improrrogable plazo 
de diez días hábiles', que princi
piarán á contarse desde al si
guiente al en que sea inserto el 
presente edicto en el «Boletiu 
Oficial» de la provincia.

Boeigas 23 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Eugenio Vara.

Núm. 3.221.

Cuenca de Campos.

Terminados los repartimientos 
de ia contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el 
abo de 1918, se encuentran ex
puestos al público eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
tórmiao de ocho días, durante 
los cuales pueden los contribu
yentes comprendidos en ellos, 
interponer las reclamaciones que 
consideren justas,bien entendido 
qu9 transcurrido dicho plazo, no 
serán atendidas las que se pre
senten .

Cuenca de Campos 20 de Octu
bre de 1917.-—El Alcalde, Julio 
Ruiz Perez.

Núm. 3.220.

Fontihoyuelo.

Terminada la matrícula de la 
Contribueiou industrial de este 
término muuieipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntemieuto por término 
de diez días, á fin de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
orean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Fontihovuelo 20 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Esteban Seco.

Igualmente se halla expuesta 
al público por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Boecillo 
Mayorga 
Melgar de abajo 
Palacios de Campos 
San Pedro de Latarce 
Tudela de Duero 
Zaratán

Núm. 3.213.

Medina del Gampo.

Para su provisión en propiedad 
se anuncia vacante la plaza de 
Depositario de fondos de este [Mu
nicipio, dotada con la retribuciou 
del uno y medio por ciento de 
las cantidades que recauden y 
las obligaciones que se expresan 
en el pliego correspondiente que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

•Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el preciso término 
de quince días, á coutar desde el 
de la inserciou de" este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y aquel á quien se nom
bre tendrá obligación de consti
tuir fianza, con arreglo á lo exi
gido en el oportuno expediente.

Medina del Campo 23 de Octu
bre de 1917.—El Alcalde, Juan 
Gómez.

Medina del Gampo.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Mediaa del Campo 23 de Octu
bre de 1917.—El Alcalde, Juan 
Gómez.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo tórminoenios Ayun
tamientos de 

Fuente el Sol 
San Pedro de Latarce

Núm. 3.243.

Plñei de abajo.

Hallándose terminado el padrón 
iudustrial de este término muni
cipal do todos los que ejercen en 
en el mismo profesiones, artes 
ú oficios, iudustrias ó comer
cio, con expresión de la tarifa,

clase y número en que debe es
tar compreudida la industria ó la 
exacción, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría municipal.

Piñal de abajo 22 de Octubre 
de 1917.—El Alcalde, Mariano 
Gutiérrez.

Núu. 3.199.

Po2««lo de la Orden.

En la noche del día 17 de ios 
corrieutes han desaparecido de 
este término muuieipal las caba
llerías que se dirán, propiedad 
de los vecinos de este pueblo don 
Vicente G. Ruiz y D. Macario 
González, á saber:

Un caballo, pelo negro, edad 
oinco años, alzada siete cuartas 
y oinco dedos, cou pérdida de 
parte de un párpado.

Otro caballo, pelo rojo, alzada 
seis cuartas, edad cerrada, con 
lunares blancos en los costillares 
y un poco estrellado.

Las persouas que tengan cono
cimiento del paradero de dichaí 
caballerías, pueden participarlo 
á esta Alcaldía para conocimien
to de sus dueños.

Pozuelo de la Orden 19 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Vi
cente G. Delgado.

Núm. 3.214.

Rueda.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Rueda 20 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Ramón Moro.

Núm. 3.190.

Villafrechó*.

Don Jesús Lorenzo Saenz, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de Villafrechós.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
tiséis de Septiembre último, se 
encuentra el siguiente

Particular.— En tal estado, 
visto el déficit de 12.659l18 pe
setas que resulta en el presu
puesto ordinario de este Munici
pio que acaba de votar la Junta
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para el próximo año de 1918, esta , 
Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 2.“ 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto ae 1878, pasó á revisar to
das y cada una da las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguua en los gus
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados . 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, dí aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos' por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo pauto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 12.659‘18 pesetas, la Juuta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenia establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circuntancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
que se consuma en la localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículo* consienten respectiva
mente el gravamen da un cén
timo de peseta por cada kilo
gramo que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está deu- 
tro de la prescripción marcada en 
la regla 1.a del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
1.265.968 kilogramos de paja y 
leña en todo el año, que vie
ne á producir exactamente las 
12.G59Q8 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto Se dis
puso por último, que el prece
dente acuerdo se fije ai público 
por término Je quiuce días, se- 
gúu y para ios efectos prevenidos j

en las reglas 2.a y 3.a de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878, y en la 6.a de la de 
27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se re
mitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.a de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario, certifico.— El Presi
dente, Sebastian Perez.—José de 
la Guerra,—Eloy Represa.—Emi

lio Lorenzo.—Aurelio Gil.—Mi- i 
lian Loza.—Gregorio Román.— 
Fidel González.—Amancio Mo
vida.—Pedro de Castro.^-Fran
cisco Santiago.—Jesús Lorenzo, 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito.
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido ia pre
sente con el V.° B.° del señor 
Alcalde en Viüafrechós á quioce 
de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—El Secretario, Jesús 
Lorenzo.—V.° B.°, El Alcalde, 
Sebastian Perez.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintiséis de Septiembre último, para cu
brir el déficit de doce mil seiscientas cincuenta y nueve pesetas y diez y ocho 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario .que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogrtmi 843941 0‘05 0‘01 18439‘44
Leña de id..................... Id. 421974 0‘05 0‘01 14219‘74

Total. . . 1265948

Vi11afrechos á 15 de Octubre de 1917.—El Alcalde-Presidente, 
Sebastian Perez —El Secretario. Jesús Lorenzo.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES

Núm. 3.227.
Dou Gerardo Martínez Ohoya, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Aguilar de Campos.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento el 
día veinte del actual, dando cumpli
miento á lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de la Guber- 
nacion de 30 de Septiembre de 1913, 
acordó declarar cuatro vacantes or
dinarias para las próximas eleccio
nes de Concejales que han de ser 
sometidas eu ia próxima renovación 
bienal, correspondiendo cesar á don 
Angel Pastor de Santiago, D Brau
lio Robles Fernandez, don Juan 
Francos Palmero y D. Dionisio Nau- 
clares Villalobos.

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia, libro la 
presente de orden y visada por el 
señor Alcalde D. Angel Pastor de 
Santiago, en Aguilar de Campos á 
veiute de Octubre de mil novecien
tos diez y siete.—Gerardo Martínez 
Choya.—V.° tí.0, El Alcalde, Angel 
Pagtnr.

Núm. 3-225,
Don Pedro Martin García, Secreta

rio del Ayuntamiento de esta vi
lla de Gampaspero.
Certifioo: Que eu la sesión ordi

naria del día trece del actual entre 
otros particulares se halla el si
guiente:

Por orden del señor Presidente 
se dió lectura.d9 la Real orden do 
30 de Septiembre do 1913 y eu 
cumplimiento á cuanto en la misma 
se previene, la Corporaoion acordó

declarar vacantes los puestos que se 
eligieron en 1913 y tomaron pose
sión en primero de Enero de 1914, 
siendo oinco las vacantes ordinarias 
de Concejales que hau de ser some
tidas á la próxima renovación bie
nal de esta Corporación y que son 
producidas por Dou León García 
Aoebes, Don Robustiano Acebes 
García, Don Valentín Hernando 
Martin, Don Modesto García Gar
cía y Dou Francisco García Acebes.

Y para que congts á los efectos 
de publicación expido la presente 
que firmo con el visto bueno del se
ñor Alcalde eu Csmpaspero á veiu- 
tidos de Octubre de mil novecien
tos diez y siete. —El Secretario, 
Pedro Martiu.—V.° B °, El Alcal
de, León García.

Núm. 3.226.
Don Fernando Cobos Vázquez, Se

cretario del Ayuntamiento de la 
villa de Rueda.
Certifioo: Que en sesión de veiute 

del actual, se acordó que las vacan
tes ordinarias de Concejales que 
han de someterse á la próxima re
novación, son seis; tres por cada uno 
de los dos Distritos de que consta 
el municipal.

Rueda veinte de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—Fernando 
Cobos.-- V.° B.°, El Alcalde, Ramón 
Mor©,

Nóm. 3.223.
Don Atanasio de Felipe Rivera, Se

cretario iuteriuo del Ayuntamien
to de Viilaoreoes.
Certifico: Que en el libro de actas 

donde constan los acuerdos de la 
Corporación municipal en el año

actual, hay una del día treinu j 
Septiembre último que contiena ®l 
del tenor literal siguiente-

«Correspondiendo salir tres Con 
cejales de los seis que constituyen 
el Ayuntamiento y existiendo en k 
Corporación una vacaute extraordi. 
nana; se acordó por unanimidad en 
cumplimiento ti. 1, prevenido eu 1, 
Real orden de 30 de Septiembre d, 
1913 en armonía con el art. 45 déla 
ley Municipal, declarar las cuatro 
vacaute», que hau de someterse á la 
próxima renovación bienal»

Concuerda con su original á que 
me remito, ^

Y para que conste expido lo pre 
«ente visada y sellada por el señor 
Alcalde, en Villaoreces á ocho de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete.—El Secretario, Atanaiio de 
Felipe.—'V.° B.°, El Alcalde, Emilio 
Godos.

Núm. 3.228.
Don Mariano Diez de Diego, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Villaespór.
Certifico: Que en el acta de la se

sión ordinaria celebrada por diche 
Ayuntamiento en el día primero 
deí corriente mes, acordó declarar 
tres vacantes ordinarias para some
terlas á la próxima renovación bie
nal de los Ayuntamientos.

Y para su publicación eu el tBo- 
letin Oficial», expido la presente 
visada por el señor Alcalde eu Vi
llaespór á diez y nueve de Octubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
El Secretario, Mariano Diez -Visto 
bueno, El Alcalde, Constantino 
Perez.

Núm. 3.229.
Dou Félix Alonso,Rodríguez,Secre

tario del Ayuntamiento de Villa- 
3exmir.

Certifico: Que dicha Corporación 
en sesión ordinaria del día 14 délos 
corrientes, acordó declarar tres va
cantes ordinarias para someterlas 
á la próxima renovación bienal de 
los Ayuntamientos.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la pregente que visa, sella y 
firma el señor Alcalde eu Villasex- 
mir á veintiuno de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—B’élix 
Alonso.—V.° B.°, El Alcalde, Ca
yetano García.

Núm. 3.224.
Don Julián Alouso Pardo, Secreta

rio del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de la Condesa.
Certifioo: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento el día 14 del actual, entra 
otros se enouentra el particular si
guiente:

Acordó la Corporaoion declarar 
tres vacaur.es ordinarias para »om** 
terlas á la próxima renovación bie

las
ial de Conoejales 

Y para que conste y surta , 
fectos de la Real orden de 30 i0 
Septiembre de 1913, expido la pie 
ente visada por el señor Alcalde*0 
Hllanueva de la Condesa á diez y 
mere de Octubre de mil nóvemen
os diezy siete.-El Seoretario, “ 
iau Alonso.—V.° B.‘. BI <*»**• 
Vandalio García.

Imprenta del Hospicio provincial-


